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	Atención a solicitudes de derechos ARCO

	No.
	Ejecutado por
	Actividad
	Descripción

	
	
	
	Recibe la solicitud de derechos ARCO.

	
	
	
	a)	Si el solicitante requiere apoyo, se le orienta y apoya para que

	
	
	
	capture su solicitud de Derechos ARCO en el sistema del INAI. Una

	
	
	
	vez capturada, continúa en la actividad 3.

	
	
	Recibe solicitud de
	b)	Si la solicitud se recibe mediante escrito libre, correo certificado,

	1
	Unidad Administrativa o Personal de Apoyo de la Unidad de Transparencia
	derechos ARCO del
solicitante
	mensajería o medios electrónicos o el interesado proporciona el
formato oficial del INAI, el servidor público que lo haya recibido deberá revisar que ésta cumpla con los requisitos mínimos señalado en la especificación “Requisitos para presentar una solicitud de Derechos ARCO” y lo deberá enviar a más tardar al día siguiente al Personal de Apoyo de la UT para su revisión. Continúa en la actividad 2

	
	
	
	Captura la solicitud en el sistema habilitado del INAI, genera el

	
	
	Captura la solicitud
	acuse correspondiente y lo envía a través del mismo sistema al

	2
	
	recibida y genera
	solicitante en un término máximo de 2 días hábiles después de

	
	
	acuse
	recibida y posteriormente la captura y asigna para su atención a la

	
	
	
	Unidad (es) Administrativa (s), a través del SIFIRA.

	
3
	
	
Revisa el contenido de la solicitud
	Revisa el contenido de la solicitud. ¿La información solicitada es competencia de la entidad?
Sí, continúa en la actividad 5. No, continúa en la actividad 4.

	
4
	Personal de Apoyo de la Unidad de Transparencia
	Indica al solicitante que la información no es competencia de
FIRA
	Indica al solicitante, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la recepción, que FIRA no cuenta con los datos personales solicitados y, en su caso, le orienta sobre la dependencia o
entidad que pudiera tener la información. Fin de procedimiento.

	

5
	
	Turna la solicitud a la(s) unidad (es) administrativa(s) que pudiera(n) tener los
datos personales.
	Turna la solicitud, a través del SIFIRA, a la(s) unidad(es) administrativa(s) que pudiera(n) tener los datos personales en sus archivos, registros, sistemas o expedientes, a más tardar al día hábil siguiente a aquél en que se haya recibido.

	





6
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Revisa la solicitud
	Revisa la solicitud y la información requerida.
En caso de que la solicitud no sea clara o sea necesario reunir mayores elementos para identificar la existencia de los datos personales, notifican al Personal de Apoyo a la UT a través del SIFIRA dicha circunstancia en un término máximo de 2 días hábiles a partir de que se recibe la solicitud para que éstos últimos notifiquen el requerimiento al solicitante.

¿Recibe del solicitante mayores elementos para identificar la información o la solicitud está completa de inicio?
Sí, continúa en la actividad 7.
No, se desecha automáticamente la solicitud en el sistema del INAI.
Fin de procedimiento.

	

7
	
	Determina si los datos personales se encuentran bajo su resguardo.
	Conforme a la solicitud recibida, revisa si los datos personales se encuentran bajo su resguardo.
Si los datos personales se encuentran bajo su resguardo, continúa en la actividad 8.
Si los datos personales solicitados no se encuentran bajo su  resguardo o son inexistentes, continúa en la actividad 9
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	Atiende la solicitud de Derechos ARCO y remite la respuesta al Personal de Apoyo de la UT, a través del SIFIRA, en un término que no podrá exceder de 9 días hábiles, para que la UT de respuesta a través del sistema del INAI.

	

8
	



Titular de la Unidad Administrativa
	Atiende la solicitud y remite la respuesta al Personal de Apoyo de la UT para su registro en el sistema del INAI
	Para los casos en que sea necesario ampliar el plazo de respuesta, deberá indicar las razones que lo motiven y dar aviso, al Personal de Apoyo de la UT, a través del SIFIRA, en un término de 8 días hábiles en que le haya sido remitida la solicitud, de acuerdo a la justificación de la ampliación, y se presente en una sesión del Comité de Transparencia, a fin de que este dictamine sobre la misma, y la UT de respuesta en el Sistema del INAI.

	
	
	
	Fin del procedimiento.

	

9
	
	Determina la inexistencia de los datos personales en sus archivos, registros, sistemas o
expedientes
	Elabora dictamen donde indica sobre la inexistencia de los datos personales en los archivos, registros, sistemas o expedientes bajo su resguardo, y da aviso al Personal de Apoyo de la UT, a través del SIFIRA, en un término de 3 días hábiles en que le haya sido remitida la solicitud de Derechos ARCO para que se informe al Comité de
Transparencia.

	

10
	
Comité de Transparencia
	Analiza el caso y determina la adopción de medidas para localizar los datos
personales
	Instruye a la UT o al Personal de Apoyo de la UT para que realice(n) las gestiones necesarias para verificar si los datos personales están en posesión de FIRA y en su caso localizarlos.

	
	Unidad de
	Requiere se realice(n) las gestiones necesarias para localizar los datos personales
	Comunica, el mismo día, a la(s) unidad(es) administrativa(s) que

	
	Transparencia
	
	pueden tener los datos personales, la instrucción del CT para buscar

	11
	o Personal de
Apoyo de la
	
	y localizar los datos personales.

	
	Unidad de
	
	

	
	Transparencia
	
	

	


12
	

Unidad Administrativa
	Revisa sus archivos, registros, sistemas o expedientes bajo su resguardo, para buscar la existencia de los datos personales
solicitados
	Revisa sus archivos, registros, sistemas o expedientes bajo su resguardo, para confirmar la existencia de los datos personales solicitados.

¿Localiza los datos personales? Sí, regresa a la actividad 8.
No, continúa en la actividad 13.

	

13
	

Unidad Administrativa
	Informa a la UT y al CT la inexistencia de los datos personales en sus archivos, registros, sistemas o
expedientes.
	
Resuelve e Informa, en un plazo de dos días hábiles, de manera fundada y motivada, sobre la inexistencia de los datos personales en sus archivos, registros, sistemas o expedientes y lo informa a la UT y al CT.

	

14
	
Comité de Transparencia
	Resuelve sobre la inexistencia de los datos personales y comunica la resolución
	Con base en la información de la(s) Unidad(es) Administrativa(s) correspondientes, el Comité de Transparencia dictamina que la Institución no cuenta con los datos personales a que se refiere la solicitud de Derechos ARCO recibida e instruye se comunique dicha
resolución al solicitante.

	

15
	Unidad de Transparencia o Personal de Apoyo de la Unidad de
Transparencia
	
Comunica la resolución al solicitante
	
Comunica la resolución al solicitante mediante el sistema que para tal efecto tiene dispuesto el INAI.

Fin de procedimiento.
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